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PRESENTACIÓN
El manejo de las regalías del país se modificó en 2011 en un contexto de auge de 
la producción minera y de hidrocarburos y altos precios internacionales de las 
materias primas, situación que motivó la decisión de generar un mecanismo de 
ahorro para la estabilización de dichos ingresos y cambiar los criterios de distri-
bución para que todas las regiones se  beneficiaran de los crecientes recursos 
de manera más equitativa. 

La Reforma también propuso introducir principios de eficiencia y racionalidad 
en el gasto, para superar los problemas que históricamente habían aquejado el 
uso de las regalías, referentes al manejo indebido y la atomización de los recur-
sos, la baja calidad y poca pertinencia de muchas obras, bienes y servicios que 
se adquirieron con estos recursos, entre otros. Para lograrlo, incluyó el meca-
nismo de toma de decisiones a través de los Órganos Colegiados de Administra-
ción y Decisión, OCAD, en busca de un principio de buen gobierno.

Transcurridos seis años,  los resultados del SGR revelan que los recursos se si-
guen dispersando en proyectos de bajo impacto, con destinos en muchos casos 
poco pertinentes; además, prevalecen altos riesgos de corrupción y lentitud en 
la ejecución.

Para la Contraloría General de la República los problemas del Sistema General 
de Regalías deben ser enmendados a través de una reforma de fondo, a partir 
de un debate sincero y riguroso, que establezca correctivos en la perspectiva 
de definir una orientación estratégica de los recursos, cuyo alcance dependerá 
de si el país asume una nueva reforma constitucional o si se limita a establecer 
modificaciones a la Ley.

El seminario “Evaluación y perspectivas de reforma al Sistema General de Rega-
lías” tiene por objetivo discutir los elementos sustantivos que puedan orientar 
la reforma al actual sistema, tomando como punto de partida los resultados 
de los estudios realizados por la CGR, en particular la “Evaluación del SGR: Los 
OCAD y la gestión por proyectos” y la “Evaluación del Fondo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación”. 

METODOLOGÍA
El seminario será abordado a partir de una serie de intervenciones de expertos 
sobre  temas nodales del Sistema General de Regalías; que serán comentadas y 
debatidas con algunos gobernadores y funcionarios del gobierno nacional. Los 
ponentes recibirán previamente los documentos de la CGR. Cada ponencia será 
de 20 minutos.

PROGRAMACIÓN

8:00 a.m.	 Palabras de bienvenida 
	 Juan Carlos Henao, Rector Universidad Externado 	

de Colombia. 

8:15 a.m.	 Instalación.  Edgardo José Maya Villazón, 
	 Contralor General de la República.

8:30 a 9:15 a.m.	 Resultados de la Evaluación al Sistema General 		
de Regalías

	 Amanda Granados Urrea, CGR.
	 Comenta: Beethoven Herrera, docente Universidad 	

Externado de Colombia.

9:15 a 9:30 a.m.	 Alcances y límites de la reforma al Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación

	 Alejandro Olaya, Director de Colciencias.

9:30 a 10:20 a.m.	 Panel
	 Jorge Enrique Robledo, Senador de la República, 
	 Eduardo Verano de la Rosa, Gobernador del Atlántico, 
	 Dillian Francisca Toro, Gobernadora del Valle 
	 (presidente del OCAD del FCTe); Luis Pérez Gutiérrez, 
	 Gobernador de Antioquia.
	 Modera: Juan Pablo Herrera, profesor Facultad	  

de Economía Universidad Externado de Colombia.

10:20 a 10:40 a.m.	 Receso

10:40 a 11: 00 a.m. 	 Prioridades de inversión a financiar con regalías 		
y el papel de los OCAD 

	 Jorge Iván González, Docente Universidad Externado 	
de Colombia. 

11:00 a 11:20 a.m. 	 Propuestas de reforma al SGR 
	 Guillermo Perry, Ex Ministro de Hacienda.

11:20 a.m. a 12 m.	 Panel con Gobernadores y DNP 
	 Dumek Turbay, Gobernador de Bolívar, Carlos Julio 

González, Gobernador del Huila, y Santiago Matallana 
Méndez, Subdirector Territorial del DNP. 	

	 Modera: Julián Arévalo, Decano Facultad de Economía 
Universidad Externado de Colombia.

12:00 m.  	 Cierre
	 Mauricio Cárdenas Santamaría, Ministro de Hacienda 		

y Crédito Público.


